
SEPTIEMBRE 2022

LEVANTAMIENTO FÍSICO DEL 
INVENTARIO 2022



OBJETIVO GENERAL

Proporcionar a los responsables de activo fijo de las
Unidades Responsables los conocimientos y lineamientos
generales para realizar el Levantamiento Físico del
Inventario 2022, en apego a la normatividad vigente y
aplicable.



NORMATIVIDAD

CPEUM

Art. 134 

Ley General de Bienes

Nacionales

Normas Generales para el registro, afectación, 

disposición final y baja de bienes muebles 

de la Administración Pública Federal Centralizada. 

Acuerdo y Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Recursos Materiales y

Servicios Generales

Criterios, lineamientos, listados, listas, otros



DEFINICIÓN

Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes

Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada

Disposiciones Generales

V. Bienes: los bienes muebles de propiedad federal que estén al servicio de las
dependencias. Se ubican también dentro de esta definición los bienes muebles que por su
naturaleza, en los términos del artículo 751 del Código Civil Federal, se hayan considerado
como inmuebles y que hubieren recobrado su calidad de muebles por las razones que en
el mismo precepto se establecen;

VI. Bienes instrumentales: los considerados como implementos o medios para el
desarrollo de las actividades que realizan las dependencias, siendo susceptibles de la
asignación de un número de inventario y resguardo de manera individual, dada su
naturaleza y finalidad en el servicio;

VII. Bienes de consumo: los que por su utilización en el desarrollo de las actividades que
realizan las dependencias, tienen un desgaste parcial o total y son controlados a través de
un registro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad en el servicio;



NORMATIVIDAD

Numerales 207, 211, 229 y 230 del ACUERDO por el que

se establecen las disposiciones en Materia de Recursos

Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010.

https://www.aefcm.gob.mx/siieweb/normatividad.html

Norma Décima Segunda de las Normas Generales para el

Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes

Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada.



IMPORTANCIA

El Levantamiento Físico del Inventario 2022, permitirá
actualizar los registros reales de todos los bienes
instrumentales, contribuyendo a:

1. Verificar y validar la información del SIIE-WEB.

2. Identificar y corregir las diferencias existentes.

3. Realizar el Registro Contable en la Cuenta Pública
2022.

4. Cumplir con la normatividad vigente y aplicable.



ETAPAS DEL LEVANTAMIENTO FÍSICO 
DEL INVENTARIO

1. Preparación y Logística.

2. Identificación.

3. Levantamiento.

4. Etapa de Registro SIIE-WEB.

5. Conciliación Contable.



1. ETAPA DE PREPARACIÓN Y LOGÍSTICA

Ordenar  los  
bienes  

instrumentales.

Identificar  y 
separar  los 

bienes. (Según 
etiquetas)

Formar dos 
grupos de 

trabajo para la 
realización de 
dos conteos.

Consultar la 
información de 
los bienes del 

SIIEWEB.

Realizar 
respaldo en CD 

o DVD.



1. PREPARACIÓN Y LOGÍSTICA



En esta etapa las unidades responsables deben preparar los

materiales, equipo y el personal que participará en el

Levantamiento Físico de Inventario:

❖ Circulares internas donde se dé aviso del levantamiento

❖ Papelería (etiquetas, papel bond, plumones o marca textos, lápiz color

rojo, etc)

❖ Designación de personal para conteo y captura

❖ Equipo de cómputo

❖ De ser el caso, selección de espacio para conteo (oficina, patio,

auditorio)



2. IDENTIFICACIÓN

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA-NC



1. Ordenar los bienes en el Área que correspondan.

2. Identificar y separar los bienes instrumentales con etiquetas:

Identificados: Aquellos que tienen etiqueta con código QR o están

identificados con plumón o grabados.

Verde: Aquellos que deben darse de alta (Pendientes de Registro).

Naranja: Aquellos que son de arrendamiento, personales o

comodato.

2. IDENTIFICACIÓN



2. IDENTIFICACIÓN

3. Formar dos grupos de trabajo para la realización de dos

conteos (Listado con nombres y número de grupo)

4. Consultar la información del SIIE-WEB.

5. Realizar un respaldo de la información en CD.

6. Imprimir formatos; es decir, descargar y requisitar el

Acta Administrativa de Inicio del levantamiento físico

de Inventario de Bienes Muebles Instrumentales.



3.LEVANTAMIENTO

En esta etapa la localización y toma de datos del Bien Mueble

Instrumental lo realizará el personal designado por:



3.1 PRIMER CONTEO

▪Utilizar la cédula de levantamiento físico del inventario para identificar los

bienes.

▪Señalar en la cédula con marca texto o lápiz rojo, los bienes que ya han sido

identificados.

▪Cotejar cada uno de los bienes registrados en la Cédula del levantamiento

físico del Inventario del área de que se trate, con los bienes existentes y

resguardos respectivos (marcar observaciones).



3.2 SEGUNDO CONTEO

El personal designado para el segundo conteo deberá:

▪Realizar la confronta de los resultados del primer conteo.

▪Efectuar la identificación de la totalidad de los bienes, para lo cual se podrá

realizar la impresión y pegado de etiquetas, o en su caso, su identificación

con plumón o esténcil.

▪En caso de que en el 2° conteo existan diferencias con el 1er. conteo, se

tendrá que conciliar para su ratificación o rectificación, a fin de que las que

subsistan queden asentadas en el Acta Administrativa correspondiente.



4. ETAPA DE REGISTRO EN SIIE WEB

ACCESO AL SIIE WEB

REGISTRO DEL 
RESULTADO DEL CONTEO

IMPRESIÓN DE ACTAS





















Acta Administrativa de Inicio



Acta Administrativa No Localizados



Acta Administrativa de Sobrantes



Acta Administrativa Global de 
Levantamiento



Cédula de Levantamiento SI 
Localizados



Cédula de Levantamiento NO Localizados









5. CONCILIACIÓN CONTABLE



LIGA MICROSITIO SIIE WEB

https://www.aefcm.gob.mx/siieweb/bienes_muebles.html




